
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
íE’airte oficial

assignai oa ma s? nnm
S. M. el Rey (Q. D. G.), su 

Augusta Madre la Reina Doña 
María Cristina y S. A. R. el 
Infante Don Fernando regre
saron anoche á las ocho y me
dia á esta Corte, de su viaje á 
Cartagena, continuando sin 
novedad' en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

((faceta del 11 de Abril de 1907).

hukmiíiis.

Núm. 593.
CONCURSO

DE 

GANADOS Y MAQUINARIA
ORGANIZADO POR LA

¿sociacisn General úe Ganaderas
que se relebrará en Madrid los días 22 al 26 de Mayo de 1907

CONVOCATORIA

La Asociación general de Ga
naderos del Reino, en su deseo de 
procurar el fomento de los inte
reses pecuarios de la Nación, ha 
acordado celebrar, con sus recur
sos y el auxilio de los Ministerios 
He Fomento y de la Guerra y 
otras entidades, un Concurso na
cional de ganados y maquinaria 
agrícola, que tendrá efecto en Ma
drid los días 22, 23, 24, 25 y 26 
de Mayo próximo, con sujeción al 
p'ograma y reglamento que á 
continuación se insertan.

El Presidente de la Asociación, 
cumpliendo los acuerdos de ésta, 
hace la presente convocatoria, 
esperando que los ganaderos es
pañoles cooperarán á este fin pa
triótico, y contribuirán á que el 
Concurso tenga la importancia 
debida y produzca beneñciosos 
resultados para el desarrollo de la 
riqueza pecuaria, sirviendo de 
estímulo y enseñanza á la clase 
ganadera.

Madrid 31 de Enero de 1907.-^ 
El Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos, Duque de 
Veragua,

P ROG R AMA 
del Ooncurso Tíacional do Oal^ados 
que. orgaixizado i>or la Asociación 
Oeneral do Oanadovos, lía do tenor 
efecto en Madrid los di as 32. 33, 34. 

35 y 36 de Mayo de 190 T.

PARTE PRIMERA

Clase 2.’

GRUPO PRIMERO
Granado oaliallav, asnal 

y millar*.
Clase I .^ .

APTITUD PARA LA SILLA

Sección 1?—Caballos sementa
les, de raza española, do cuatro á 
diez años, de aptitud para la silla. 

Primer premio, 1.000 peseta?.
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Sección 2.'‘—Lote de cuatro ó 

más yeguas de raza española, de 
la misma ganadería, do edad de 
cuatro á catorce años, destinadas 
á la reproducción, á propósito pa. 
ra la producción de caballos de 
silla.

Primor premio, 1 000 pesetas. 
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Seccio7i 3?—Caballos semen

tales, producto de cruza de raza 
española con extranjera, do cua
tro á diez años, y aptitud para la 
silla.

Primer premio, 1.000 pesetas. 
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Seccio7i 4.^—Lote de cuatro á 

más yeguas, producto de cruza 
de raza española con extranjera, 
de la misma ganadería, destina 
das á la reproducción, de cuatro 
á catorce años, y á propósito para 
la producción de caballos de silla.

Primer premio, J.000 pesetas.
Segundo, 500. ’
Mención honorífica.
Seccio7i 5 ^—Lote de cuatro ó 

más potros ó potrancas, de uno á 
cuatro años, de raza española d 
cruzados, de la misma ganadería 
y de condiciones adecuadas para 
la silla .

Primer premio, 1.000 pesetas.
Segundo. 500.
Mención honorífica.
Premio eirtmordinario y 

campeonato.
Al ejemplar de más mérito de 

los comprendidos en las cinco Sec
ciones anteriore», siendo cundí 
cion indispensable haber obteni
do en ellas algún premio.

Premio único, 1.500 pesetas.
ADVERTENCIA.—Los ejemplares de 

las secciones 1,“ y 3,’ se examinarán 
montados,

Clase S.''
APTITUD PARA EL TIRO

Secci07i ó.*—Caballos semen
tales de raza española, de cuatro 
á diez años, á propósito para el 
tiro de lujo.

Primer premio, 1.000 pesetas.
Segundo, 500
Mención honorífica.
Seccioti l.^—Lote de cuatroó 

más yeguas de raza española, de 
una. misma ganadería, de cuatro 
á catorce años, destinadas á la re
producción, á propósito para la 
producción de caballos de tiro 
de lujo.

Primer premio, 1.000 pesetas.
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Seccio7i 8.^—Gaba’llos semen- 

1 tales, producto de cruza de raza 
española con extranjera, de cua
tro á diez años, de aptitud para 
el tiro de lujo.

Primer premio, 1.000“pesetas.
S gundo, 500.
Mención honorífica.
Seccioii 9.®—^Lote de cuatro ó 

más yeguas, producto de cruza de 
raza esp-iñola con extranjera, de 
la misma ganadería, destiuadasá 
la reproducción, de cuatro á ca
torce años,á propósito para la pro
ducción de caballos de tiro delujo.

Primer premio, 1.000 pesetas.
* , Segundo, 500.

Mención honorífica.
Sección 10.—Caballos sementa

les de raza española ó cruzados, 
de Cuatro á diez años y aptitud 
para el tiro pesado ó para las la
bores agrícolas.

Primer premio, l 000 pesetas.
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Sección 11.—Lote de cuatro ó 

más yeguas de raza española ó 
cruzada, de una misma ganadería 
destinadas á la reproducción, de 
cuatro á catorce años y condicio 
nes aducadas para la producción 
de caballos de tiro pesado ó para 
las labores agrícolas

Primer premio, 1.000 pesetas. 
Segundo, 500.
Mención honorífica.
Premio eætraordijiario y 

campeonato.
Al ejemplar de más mérito de 

los comprendidos en las seis úl
timas secciones, con la condición ! 
precisa de haber obtenido en ellas 
algún premio. ,

Premio único, 1.500 pesetas.
ADVERTENCIA.—Los ejemplares de 

las secciones 6.^, S.^^ y 10 se examina- ’ 
rán eng'auchado?.

GANADO ASNAL Y MULAR
Sección 12.--Garañones de cua

tro á ocho años de edad.
Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.

1 Mención honorífica.
Sección 13.—Lote de cuatro ó 

más muletas ó muletos de una 
misma ganadería, menores de tres 
años.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección 14.—Pareja de mulos 
ó ínulas, formando tronco, da 
cinco á diez años de edad.

Primer premio, 300 pesetas.
Segundo, 150.
Mención honorífica.
GRUPO SEGUNDO
Granatio vacuno.

Clase 1.^
APTITUD PARA LA PRODUCCION DE 

CARNE.
Sección 1.®—-Toro semental, de 

| edad máxima tres años, raza es- 
' pañola y de aptitud' para la pro- 

■ duccion de carne.
i Primer premio, 800 peseta?.
1 Segundo, 400.
j Mención honorífica.
j Sección 2.®—Lote de cuatro á 
: seis vacas, de tres á diez años, 
: destinadas á la reproducción, de 
' raza española y una misma gana- 
| dería y de aptitud para la produ

cción de carne.
Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400.
Mención honorífica.

Sección 3.®—^Toro semental, de 
edad máxima tres años, producto 
do cruza de raza española con 
otras nacionales ó extranjeras, de 
aptitud para la producción de 
carne.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400.
Mención honorífica.

Seccio7i 4.®—-Lote de cuatro á 
seis vacas, producto de cruza de 
raza española con otras naciona
les ó extranjeras, do una misma 
ganadería, de tres á diez años, 
destinadas á la reproducción y ap
titud para la producción de carne.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400. 
iMencion honorífica.

SeccioJi 5.®—Lote- de un novi
llo entero y cuatro ó seis novi
llas, deunoádos años, de la misma 
ganadería, de raza española ó cru
zada y aptitud para la producción 
de carne.

Primer premio, 800 pesetas.
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Segundo, 400.
Mención honorífica.

Premit) extraordinario y 
cami^eonato.

Al ejemplar de más mérito de 
los comprendidos en las cinco 
Secciones anteriores, con la con
dición de haber obtenido premio 
en alguna de ellas.

Premio único, 1.000 pesetas.
ADVERTENCIA.—Para la calificación 

en esta clase se tendrá en enema por 
el Jurado la configuración del animal 
y su peso

Clase 2.^
APTITUD PARA LA PRODUCCION DK 

LECHE

Sección b.®—Toro semental, 
menor de tres años, de raza espa
ñola ó cruzada y de aptitud para 
la producción de vacas de leche.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo,400.
Mención honorífica.

Sección 7.*—Lote de cuatro á 
seis vacas de la misma ganadería 
de raza española ó cruzada con 
otras nacionales ó extranjeras, de 
1res á diez años y de aptitud para 
la producción de leche.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo,400.
Mención honorífica.

Sección 8.*—Toro semental, 
menor de tres años, de roza ex
tranjera, nacido en la Península 
y perteneciente â ganadería es
tablecida y aclimatada en España 
y de aptitud para li producción 
de vacas de leche.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400.
Mención honorífica.

Sección 9.^—Lote de cuatro á 
seis vacas de raza extranjera, na
cidas en la Península, de gana
dería establecida y aclimatada en 
España, de tres á diez años y de 
aptitud para la producción de 
leche.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400.
Mención honorífica.

Sección 10. —Lotede un novillo 
y cuatro ó seis novillas, de uno á 
dos años, de cualquier raza, na
cidos en la Península y de gana
dería establecida y aclimatada en 
España.

Primer premio, 800 pesetas.
Segundo, 400,
Mención honorífica,

Premio extraordinario y 
campeonato.

A. la vaca premiada en alguna 
de las Secciones 7.® y 9.’' de más 
mérito, atendiendo á la cantidad 
y calidad de la leche.

Premio único, 1.000 pesetas,
ADVERTENCIA —El jurado, para la | 

calificación en esta clase, atenderá á | 
la configuración del animal para la í 
aptitud á que se refiere y á la cantidad j 
y calidad de la leche producida, para 1 
lo cual se someterán las vacas á las 1 
pruebas de ordeño que se determinen, j 

Clase. 3.|
APTITUD PARA EL TRABAJO. J

Sección 11.—Toro semental de 
dos á cuatro años de edad. j

Primer premio, 500 pesetas, j
Segundo, 250. E
Mención honorífica. i

Sección 12.—Lote de tres ó t 
cuatro vacas, de la misma gana- j

Sección 2.“—Lote de seis á 
diez ovejas, de raza española, de 
la misma ganadería é identidad 
de tipo, de do.s á cinco años, des
tinadas á la reproducci-on y de ap
titud para la producción de lana.

Primer premio, 500 pesetas. 
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección 3.*^—Lote de cuatro á 
seis moruecos, producto de cruza 
de raza española, con otras nacio
nales ó extranjeras, nacidas en 
España, de la misma ganadería ó 
identidad de tipo y edad de dos á 
cuatro años, de a-^titud para la 
producción de lana.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección 4.^—Lote de seis á 
diez ovejas, producto de cruza de 
raza española, con otras naciona
les ó extranjeras, de dos á cinco 
años, nacidas en España, de 
una misma ganadería á identi
dad de tipo, destinadas á la repro
ducción y do aptitud para la pro
ducción de lana.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Premio extraordinario y 
campeonato,

Al ejemplar de más mérito, 
atendiendo á la cantidad y cali
dad de la lana de los comprendi
dos en las cuatro secciones ante
riores, siendo condición indispen
sable haber obtenido en ellas al
gún premio.

Premio único, 500 pesetas.
ADVERTENCIA.—Los ejemplares ex

puestos en esta clase como en las res- 
tautes de ganado lanar, .se presenta
rán al Concurso sin esquilar.

Para la caliíicacio)i en las seccione.s 
de esta clase, se atenderá por el Jura
do al peso y calidad del vellón y á la 
conformación del animal.

Clase 2.®
APTITUD PARA LA PRODUCCION DE

CARNE.

Sección 5.'‘—Lote de cuatro á 
seis moruecos, de raza pura espa
ñola, de una misma ganadería, 
de dos á cuatro años, destinados 
á la reproducción, y de aptitud 
para la producción de carne.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección O.*"—-Lote de ocho á 
diez ovejas, de »iza pura españo 
la, de dos á cinco años, de una 
misma ganadería é identidad de 
tipo, destinadas á la reproducción 
y de aptitud para la producción 
de carne.

Primer premio, 590 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección 1.^—Lote de cuatro i 
seis moruecos, producto de cruza 
de raza española con otras nacio
nales ó extranjeras, de una mis
ma ganadería ó identidad de tipo, 
destinados á la reproducción, y 
de aptitud para la producción de 
carne.

Piimer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección 8.^—Lote de ocho á 
diez ovejas, producto ue cruza de

dería, destinadas á la reproduo 
cion, de tres á diez años.

Primer premio, 400 pesetas.- 
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 13.—Yunta de toros ó 
bueyes.

Primer premio, 300 pesetas.
Segundo, 150.
Mención honorífica.

ADVERTENCIA.—Los ejemplares ex
puestos en la sección 13 se someterán 
á las pruebas de fuerza para el arras
tre que determine el Jurado.

GRUPO TERCERO 
Clase única.

GANADO DE CERDA

Sección 1.“.—Verraco de raza 
española, de estabulación ó pe
queño cultivo, de edad máxima 
tres años.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 2.“ -Lote de tres ó más } 
cerdas de cría, de dos á cinco 
años, de raza española, de esta
bulación ó pequeño cultivo, de 1 
una misma ganadería, destina
das á la reproducción.

Primer premio, 400 pesetas, j
Segundo, 200. |
Mención honorífica. j

Sección 3.^^—Verraco de raza 1 
española, do campo, menor de 
tres años.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200. ¡
Mención honorífica. j

Sección 4.“—Lote de tres ó más i 
cerdas de cría, de dos á cinco j 
años, de raza española, de campo, 
de una misma ganadería, desti- j 
nadas ala-reproducción. i

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200 ¡
Mención honorífica. 1

Sección 5 ^.-—Verraco produc- | 
to de cruza de raza española con í 
otras nacionales ó extranjeras, de 
edad máxima tres años.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 6.^.—Lote de tres ó 
más cerdas de cría, da dos á cin
co años, producto de cruza de ra
za española, con otras nacionales 
ó extranjeras, destinadas á la re
producción.

Primer premio, 400 pesetas. 
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Premio extraordinario y 
campeonato.

Al ejemplar do más mérito que 
haya obtenido premio en alguna 
de las seis secciones anteriores.

Premio único, 400 pesetas.
ADVERTENCIA.—Pai'a la calificación 

se tendrá en cuenta la configuración 
del animal y su aptitud para el cebo.

. GRUPO CUARTO
Oanaclo lanar y cabrío.

Clase l.^
APTITUD PARA PRODUCCION DE LANA.

Sección 1.®—Lote do cuatro á 
seis moruecos, de raza pura espa
ñola, de la misma ganadería é 
identidad de tipo, edad de dos à 
cuatro años y de aptitud para la 
producción de lana.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica. 

raza española con otras naciona
les ó extranjeras, de dos á cinco 
año.s, de una misma ganadería é 
identidad de tipo, destinadas â la 
reproducción, y de aptitud para 
la producción de carne.

Primer premio, 500 pesetas.
Segundo, 250.
Mención honorífica.

Sección O.*^—Lote de ocho á 
diez corderos, menores de un año, 
de producción nacional y de más 
precocidad para el desarrollo.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200,
Mención honorífica.

Premio extraordiiiario y 
campeonato.

Al ejemplar de más mérito da 
| los comprendidos en las cincoSec- 

ciones anteriores, con la condi- 
1 cion de haber obtenido en ellas 
i algún premio.
j Único premio, 500 pesetas,
1 ADVERTENCIAS.— El Jurado para la 

calificación en las secciones de esta 
clase atenderá á la conformación de 
los animales para la producción de 

i carne y al peso de los mismos. 
j Los ejemplares expuestos en esta 
i clase como en las restantes de ganado 
í lanar, se presentarán al Concurso 

sin esquilar.
Clase 3.^

APTITUD PARA LA PRODUCOIOxN 
DE LECHE.

Sección 10.—Lote de cu,atro á 
seis moruecos, de pura raza espa
ñola, adecuada á la producción de 
leche, de dos á cuatro años de 
edad, de la misma ganadería ó 
identidad de tipo.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Sección 11.—Lote de ocho a 
diez ovejas, de raza española, de 
dos á cinco años, destinadas á ¡a 
reproducción, de la misma gana
dería y de aptitud para la produc
ción de leche.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Secmoii 12.—Lote de cuatro á 
seis moruecos, producto de cruza 
d© raza española con otras nacio
nales ó extranjeras, de dos á cua
tro años de edad, de una misma 
ganadería.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.’^

Sección 13 —Lote de ocho á 
diez ovejas, producto de cruza de 
raza española con otras naciona
les ó extranjeras, de una misma 
ganadería, y de dos á cinco años, 
destinadas á la producción de 
leche.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo, 200.
Mención honorífica.

Premio extraordinario y 
campeonato,

A la oveja de mejor conforma
ción y de mayor cantidad de 
leche.

Premio único, 400 pesetas.
ADvETTENCiAs.—Se atenderá en es

ta clase para la caiifi,-ación á la con
formación de los animales para la 
aptitud á que se refiere y á la produc
ción de leche en las ovejas.

Los ejemplares expuestos en esta 
clase, como en las demás de ganado 
lanar^ se presentarán sin esquilar,
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Clase 4.*

GANADO CABRÍO

Sección 14 —Lote de seis á diez 
cabras de leche, de la misma ga
nadería y de tres á seis años de 
edad.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo, 125.
Mención honorífica.

Sección 15.—Lote de seis á diez 
cabras de la misma ganadería y 
de tres á seis años, de aptitud pa
ra la producción de carne.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo, 125.
Mención honorífica.

Sección 16,—Lote de cuatro á ; 
seis machos cabríos, castrados, i 
de la misma ganadería. j

Primer premio, 250 pesetas. !
-Segundo, 125. í
Mención honorífica. 1

ADVERTENCIA.—Lo-s ejemplares pre- 
sentados en la sección Î4 se tornete-^ 
lán á las pruí^bas de ordeno que de- i 
termine el Jurado. j

Clase b.® I
PERROS DE GANADO ï

Sección 17.—-Perros y perras i 
dedicados á la custodia dei ^a- i 
nado. ®

Primer premio, 100 pesetas. 1
Segundo, 50. j
Mención honorífica. 1

PARTE SEGUNDA [
Gtíinacio ©X-tican^ejco. \

Sección l.“—Caballos de raza \ 
y procedencia extranjera, de ap- 1 
titud para la silla. S

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 2 “—Caballos de

procedencia extranjera, de ap
titud para la producción do leche.

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 10.—Verraco de raza y 
procedencia extranjera.

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 11,—Moruecos de raza 
.y procedencia extranjera, de ap 
titud para la producción de lana 

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 12.—Moruecos de raza 
y procedencia extranjera, de ap- j 
titud para la producción de carne, i 

Medalla de oro, 
¡ Mención honorífica.
’ f^^^'T^JUt^RCERA

Maquinar-ia.
GRUPO PRIMERO 

Maquinaria y aparatos rela
cionados con la alimentación 

de los ganados.
Sección 1 '^—‘instrumentos y 

máquinas para la siega de forra
jes y cereales.

Diplomas de honor. 
Menciones honoríficas.

Sección 2.^—Máquinas trilla
doras y aventadoras, í

Diplomas de honor. 
Menciones honoríficas.

Sección 3.“—Horcas, rastrillos 
y aparatos para recoger y cargar 
la hierba.

Diplomas de honor. 
Menciones honoríficas.

Sección 4,“'—-Prensa de henoó 
P«ja- 1

Sección 13.—Modelos, planos 
y croquis de lavaderos de lanas.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Sección 14.—-Aparatos para en
friar, esterilizar, desnatar y ho
mogeneizar la leche.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Sección 15 —Aparatos para la 
fabricación de manteca, elaboran
do ésta en el local dei Concurso. 
Se admitirán muestras de las que 
por sus especiales condiciones no 
puedan elaborarse en él.

Diplomas de honor.
Mencinnes honoríficas.

Sección 16,—Aparatos para la 
fabricación de quesos de todas 
clases. Los quesos blandos se ela
borarán en el local delConcursoy 
se admitirán muestras de los que 
por sus condiciones especiales 
puedan elaborarse en él.

D’plomas de honor.
Menciones honoríficas. 
GRUPO TEBUERO 

Susíalaciones para albergue

no

yseparación del ganado.
Sección 17. —Modelos ó planos j 

de cuadras, boyerizas, apriscos, ? 
pocilgas y cobertizos. ?

raza
y procedencia extranjera, de ap- 
titud para el tiro de lujo.

iMedaila de oro.'
Mención honorífica.

Sección 3 “—Caballos de raza 
y procedencia extranjera, de ap
titud para el tiro pesado y para 
las labores agrícolas.

Medalla de oro. 
Mención honorífica.

Sección 4.“—Yeguas de raza y 
de procedencia extranjera, desti
nadas á la reproducción y de ap 
titud para la silla.

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 5.®'—Yeguas de raza y 
procedencia extranjera, destina
das á la reproducción y de apti
tud para el tiro de lujo.

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 6.®—Yeguas de raza y 
procedencia extranjera, destina
das á la reproducción y de .apti j 
tud^ para el tiro posado ó labores 
agrícolas.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Lección 5.®-—-Modelos, planos ó 
memorias referentes á la conser
vación de forrajes.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Sección 6.®—Máquinas y apa
ratos corta pajas y corta raíces.

Diplomas de hunor. 
Menciones honoríficas.

Sección "7.^—Máquinas y apa
ratos quebrantadores de granos y 
semillas.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Sección 18,—Cerramientos y 
corralizas.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas,

ADVERTENCIAS.—Las máquinas yapa- 
ratos que se expongan, tendrán rotu
lado su precio de venta.

El Jurado podrá ordenar se efec
túen las pruebas que considere preci
sas y sea factible realizar.

Las tijeras y máquinas esquilado
ras se probarán esquilando al ganado 
lanar que concurra al Concurso.

El Jurado, en esta parte del Progra
ma, ó sea la referente á maquinaria, 
podrá conceder, dentro de cada sec
ción, los diplomas y menciones que 
estime oportuno.

Para la adjudicación de premios en 
las secciones 15 y 16, el Jurado ten
drá en cuenta las condiciones de los

del Concurso la maquinaria "*y 
utensilios relacionados con la ga*. 
nadería, tanto en lo referente á 
la preparación de la alimentación 
como en lo relativo al aprovecha
miento de los productos pecua
rios.

Art. 5.® Cuantas personas de
sean concurrir al Concurso, en
viarán.á la Secretaría de la Aso- 
ciaeion General de Ganaderos, 
domiciliada en Madrid, calle de 
las Huertas, núm. 30, la cédula ó 
cédulas de inscripción corres
pondientes, antes del día 30 de 
Abril de 1907, con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Estas cédulas se facilitarán gra- 
i tuitamente á cuantos las soiiei- 
1 ten en^la Asociación do Ganade- 
j ros y en los domicilios de los Vi

sitadores provinciales de gana- 
1 dería, cuyos nombres y señas so 
| relacionan al final do este Regla- 
1 mentó.

Art. 6.” En dichas cédulas se 
expresará el número y clase de 
los animales que han de presen
tarse al Concurso, su raza ó cru
za, edad rqseña y origen ó proce
dencia, y asimismo la Sección del 
programaen que se inscriban, ad
virtiendo que no podrán figurar 
más que en una sola.

Art. 7.° Los industriales ó fa
bricantes que deseen concurrir al 
Concurso do maquinaria, deberán 
tambien solicitar la oportuna ins
cripción y hacer la petición de 
terreno que para la correspondien
te instalación necesiten, dirío-ión- 
dose á la Secretaría de la Asocia
ción antes del día 31 de Marzo de 
1907, expresando el número de 
metros cuadrados que considere 
indispensable, la clase de maqui
naria ó utensilios que han de ex-

Medalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 7 “—Toros de raza V
procedencia extranjera, de apti
tud para la producción de carne.

Aledalla de oro.
Mención honorífica.

Sección 8.“—Toros de raza y 
procedencia extranjera, de ap
titud para la producción de vacas 
<-*e leche.

Medalla de oro.
Mención honorífica. 

Sección 9.“—Vacas de raza y

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Secc^07^ 8 “—Malacates y i 
tores. (Bombas, molinos, etc )

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

Sección O.’^—Básculas para 
peso de animales y piensos.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.

mo-

el

Sección 10.— Dinamómetros 
aplicablesápruebasen la tracción.

Diplomas de honor.
Menciones honoríficas.
GRUPO SEGUNDO 

Maquinarias y aparatos utiSi- 
zabies para el aprovecha- 
mienío de los productos pe
cuarios.
Sección 11.—Tijeras y máqui

nas esquiladoras.
Diplomas do honor.

i Menciones honoríficas. 
Sección 12 —-Aparatos y proce 

dimientos que tengan por objeto 
1* la limpieza y mejora de la ¡ana 
antes del esquileo. 

Diplomas de honor.
Menciones henorífloas,

» aparatos y la calidad de les productos 
■ por los mismos elaborados.

Madrid 31 de Enero de 1907,— 
El Presidente, Duque de Vera- 
qua,^—El Secretario, Marques de 

i ia Droniera.

REGLAMENTO
1 Artículo 1.® Durante los días 
t 22, 23, 24, 25 y 26 de Mayo de 
| 1907, se celebrará en Madrid un 

concurso nacional de ganadería y 
maquinaria agrícola, organizado 
por la Asociación General de Ga
naderos.

Art. 2.® En el concurso, y 
con opcion á los premios que se 
determinan en el programa, po
drán tomar parte los ganados ca< 
bailar, asnal y mular, vacuno, 

j lanar, cabrío y de cerda, de razas 
puras españolas ó cruzadas con 
otras nacionales ó extranjeras, 
siendo nacidos y criados en Es- 

| paña.
Art. 3.° Con

s ponerse y localidad y fábrica don- 
j de han sido construido.''^

Art. 8,“ La Asociación Gene- 
j ral de Ganaderos establecerá las 
; instalaciones necesarias para el 
; ganado, sin que por ellas ni por 

la inscripción tengan que abo
nar suma alguna los expositores. 

Art. 9,° Las instalaciones de 
maquinaria y demás efectos com
prendidos en la Parte 3.“ del Pro- 
gama serán de cuenta de los ex
positores, á quienes se cederá gra
tuitamente el terreno necesario, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de este Reglamento.

Art. 10. La inscripción ycon- 
currencia al Concurso lleva con
sigo el acatamiento á las condi
ciones del Programa, á lo estable
cido en el presenta Reglamento 
y á las disposiciones que se dicten 

í para el. buen régimen, orden, ser
vicio y policía del Concurso. De 
las faltas que se cometan por los 
expositores y de la desobediencia 
á los preceptos del Reglamento y 

! demás disposiciones, conocerá e"l 
Jurado, que en su consecuencia 
podrá acordar la exclusion del

independencia J expositor ó suexpulsion del C,on- 
| del Concurso nacional de ganados 
1 y con opcion á los prem.ios de 
1 medallas y diplomas, podrán ser

expuestos animales extranjeros 
conforme à lo establecido en la 
Parte 2.“ del Programa.

Art, 4.“ Serán tambien objeto

curso.
Art. 11. Los dueflos ó con

ductores de los ganados acredita
rán, al presentailos al Concurso
por medio de certificado expedido 
por el Veterinario de la localidad, 
con el visto bueno del Alcalde,
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quo so eacuentrau sanos y no han 
estado expuestos al contagio do 
enfermedad infecto contagiosa.

Art. 12. Además de la forma
lidad exigida por el ártículo ante
rior, los animales, antes de su 
entrada en el local del Concurso, 
serán sometidos a un riguroso 
examen y serán rechazados todos 
aquellos que su estado de salud 
no sea completo ó presenten sín
tomas de enfermedades infecto- 
contagiosas. No se admitirán los 
procedentes de localidades en que 
esté declarada la existencia en su 
especie de alguna de dichas'en
fermedades. •

Art. 13, Si durante los días 
del Concurso enfermase algún 
animal, será gratuiíamente asís 
lido por un Profesor veterinario, 
y en vista del informe de éste se 
acordará, si fuese conveniente,su 
retirada del local del Concurso.

Art. 14. Jouera del caso de 
enfermedad á que se alude en 
el artículo anterior, no podrán 
ser retirados del Concurso, hasta 
su terminación, los animales ex
puestos.

En ningún caso podrán serlo la 
maquinaria y demás utensilios.

Art. 15. Un Jurado de admi
sión, oportunamente designado 
por el Presidente de la Asociación 
de Ganaderos, examinará si los 
ganados ú objetos que se presen
ten pueden figurar en el Concur
so por haUarse comprendidos 
dentro de las condiciones del 
programa y con las de seguridad 
necesarias, quedando, además, los 
expositores responsables de los 
hechos que pudieran ocurrir por 
la falta de esta última en sus ga 
nados. Los toressepresentarán con 
anilla.

Art. 16. Los ganados y obje
tos que se presenten se colocarán 
en el grupo, clase y sección co
rrespondiente.

Art, 17. La alimentación de 
los animales será de cuenta de sus 
dueños; pero al objeto de facilitar 
su adquisición, se establecerá 
dentro del local del Concurso un 
depósito de alimentos con tarifa 
de precios aprobada, y que se da
rá à conocer á los expositores.

Art. 18. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, la 
Asociación de Ganaderos gestio
nará el que se facilite gratuita- 
mente el forraje necesario para 
hs animales.

Art. 19. El cuidado y ousto 
dia de los ganados y de las insta
laciones de maquinaria, etcétera, 
estará á cargo de sus respectivos 
expositores, pero bajo la vigilan 
cia de los Inspectores que se 
nombren por el Presidente de la 
Asociación.

Art. 20. Se autoriza la \enta 
de los animales y objetos presen
tados al Concuoso, pero no podrán 
ser retirados hasta l'a terminación 
del mismo. Los animales y ob
jetos vendidos ostentarán un ró
tulo que así lo indique.

Art. 21. Los ganados perma
necerán continuamente en el lo
ca! del Concurso; pero si algunos 
expositores desearan retirarlos de 
noche, podrán hacerlo, previa la

oportuna autorización, en la que 
se fijará la hora de salida y la de 
presentación en el día inmediato.

Art. 22. Debiendo verificarse 
la inauguración delConcursoen la 
tarde del día 22 de Mayo, la pre- 
.sentacion de los animales tendrá 
efecto el día 21, de ocho á doce 
de la mañana v de tres á siete de 
la tarde.

Art. 23. La Asociación de 
Ganaderos gestionará la rebaja en 
el transporte de los animales y 
maquinaria destinados al Concur
so y la exención ó devolución de 
los derechos de Aduanas para la 
maquinaria procedente del ex
tranjero, y se pondrá oportuna
mente en conocimiento de los,ex
positores el resultado que se ob
tenga.

Art. 24. Al objeto de poder 
hacer los ensayos y pruebas nece
sarios y facilitar los indispensa
bles elementos para la fabricación 
de manteca y queso, el Jurado 
podrá disponer de la leche pro
ducida por las vacas, ovejas y ca
bras expuestas durante los días 
del Concurso, cuyo importe será 
satisfecho al ganadero.

Art. 25. Como ya se estable
ce en el Programa, el ganado la
nar deberá presentarse sin esqui
lar, y lo serán durante los días 
del Concurso en la forma que al 
efecto se determine.

Art. 26. Sin que sea condi
ción precisa, podrán acompañar 
las rastras ó crías á todos los lotes 
de hembras que figuran en el Pro
grama.

Art. 27. Paraelexamen,apre
ciación y calificación de los ga
nados y objetos que se presenten 
á concurso, así como pira la ad
judicación y distribución de los 
premios, se nombrará un Jurado 
compuesto de 36 vocales, de los 
cuales 15 serán elegidos por los 
expositores y los restantes nom
brados por el Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos.

Art. 28. La elección do Jura
dos por los expositores se efectua
rá en el local del Concurso, el día 
22 de Mayo, á las diez de la ma
ñana, en la ferma siguiente: Las 
votaciones se efectuarán separa
damente por grupos; los exposito
res del primero (ganado caballar, 
asnal y mular), designarán tres 
vocales, que serán los que obten
gan mayoría de votos; los del gru 
po segundo (ganado vacuno), ele
girán otros tres con el mismo pro
cedimiento; ¡os expositores de ga
nado de cerda elegirán otros tres 
en igual forma; los de gallado la
nar y cabrío otros tres, y el mis
mo número los de maquinaria. 
Cada expositor no podrá votar 
más que dos nombres.

En este'acto se dará cuenta de 
los vocales designados por la Aso
ciación, y acto continuo quedará 
constituido el Jurado.

Art. 29. Este se subdividirá 
en tantos grupos como se compo
ne el Concurso, indicados en el 
artículo anterior, debiendo formar 
parte de cala Smcion del Jurado 
los vocales designados al efecto 
por los expositores del grupo á 
que aquella pertenezca,

Art. 30. Los expositores po
drán ser vocales del Jurado, y no 
será inconveniente para optará 
premio el formar parte del mismo, 
pero no podrán serlo do la Sección 
del Jurado encargada de la cali- ' 
ficacion del grupo donde tengan 
expuestos animales ú objetos.

Art 31. Será Pre.sidente del 
Jurado el de la Asociación gene
ral de Ganaderos.

Art. 32. Cada una de las Sec
ciones del Jurado se compondrá 
de siete vocales, bajo la presiden
cia del que éstos designen.

Art. 33. El Jurado, dentro de 
las condiciones de! programa, 
tendrá facultades ámplias para la 
apreciación y calificación de los 
ganados y maquinaria, y tendrá 
derecho á pedir los datos y noti
cias que, para ilustrar su juicio, 
considere convenientes, y muy 
singularmente en lo que se refie
re al origen y procedencia de los 
animales, edad de los mismos, an
tecedentes genealógicos, condi
ciones de medio en que viven, ré
gimen alimenticio á que están so
meticos, y establecimiento y 
aclimatación de las ganaderías á 
que aquéllos pertenezcan; pudien
do en vista de estos datos deter
minar, no solo su mayor ó menor 
mérito, sino tambien si se hallan 
dentro de las condiciones marca
das en el programa.

El Jurado también podrá efec- 
1 tuarcou los ganados y maquina- 
: ria las pruebas que estima couve- 
i niantes para la acertada califica- 
! cion.
j Art. 34. No obstante haber en 
! alguna Sección animales ú objeit 

■ tos expuestos, si el Jurado esti
mara que no eran merecedores 
de recompensa, podrá declarar de
sierto uno ó todos los premios 
señalados en la Sección.

Í Art. 35. Las secciones del Ju- 
| rado harán el examen, aprecia- 
j cion y calificación de los anima 
j les ú objetos comprendidos en los 
1 respectivos grupos, por mayoría 
j de votos, y en virtud de acta de- 
t bidamente autorizada, harán al 
[ Jurado en pleno la propuesta 
' fundamentada de premios.
j Los vocales de las Secciones que 
1 no estuvieran conformes, podrán 

presentar votos particulares.

Art. 36, Las propuestas y los 
votos particulares de las Seccio
nes, se entregarán al Presidente 
del Jurado el día 24 de Mayo, 
antes de las doce del día, y éste 
citará al Jurado en pleno, el cual 
deliberará acerca de las propues 
tas y efectuará la a.ljadicación 
definitiva.

Art. 37. Las resoluciones del 
Jurado son inapelables.

Art. 38. La distribución de 
premios tendrá efecto en la tarde 
del día 25 de Mayo, señalándose 
los premios extraordinarios ó cam
peonatos con una cinta de los co
lores nacionales; los primeros pre
mios, con otra roja; los segundos 
con amarilla, y la mención con 
una cinta blanca.

En los ganados extranjeros, los 
ejemplares premiados con meda
lla, llevarán cinta azul y oro; y 
los de mención, cinta azul.

Art. 39. En todos los casos so 
extenderá un diploma, que será 
debidamente autorizado, en el 
que constará el nombre del expo
sitor, la clase del premio y el ani
mal ó animales que lo hayan ob
tenido.

Art. 40. Como mayor recom
pensa y estímulo de los exposito
res, la Asociación general de Ga
naderos gestionará de los Ministe
rios de la Guerra y de Fomento la 
adquisición de algunos ejempla
res de reconocido mérito, para las 
paradas y Granjas del Estado.

Art. 41. El acto de clausura 
del Concurso tendrá efecto el día 
26 de Mayo, y una vez realizado, 
podrán ser retirados los animales 
y demás objetos.

Art. 42. No obstante lo esta
blecido en el artícuio anterior, el 
Jurado podrá acordar prorrogar 
los días da exposición en cuanto á 
la maquinaria ydemás utensilios.

Art. 43. Si alguna duda ocu
rre en la interpretación de este 
Reglamento, será resuelta por el 
Jurado.

Art. 44. Eu la Asociación 
general de Ganaderos se facili
tarán cuantos antec-ídentes y da
tos interesen á los concursantes.

Madrid 31 de Enero de 1907.—> 
El Presidente, Diiqae de Vera
gua.—El Secretario, Marqués da 
¿a I^ro7iiera.

'‘’ïiJsâi&s- CONCURSO NAClííNAL DE GANADOS.
t^UK ORGANIZADO POR LA 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS 
se celetari ee MaJrií les 4ias 22,23,24,25 j 26 Je May» ie 1907.

CÉDULA DE INSCRIPCION

presentada per el Sr.W.
provÍ7icia de....

Clasede
Núm. ganado.

(3) , (4)

Aptitud

(5)

Raza 
ó 

cruza.
(6)

Gana
dería.

para
....................................vecino de...

optar á premió t7i la Seccioii (2)

Punto don 
de se ball 
establecida

(8)
Edad. Pelo Alzada Marca' Nombre 

“(9f “ñO)
Observaciones.

de 1907.
El Expositor,

U) Nombre del expositor.—(2> Para cada Sección donde se desee exponer aniraaies, se llenará una cédula 
de in.scripcion.—¡3) Indicar si es un animal, lot-•, tronco, etc_ (4) Sí es cabo llar, vacuno, lanar, etc. —(5) Es
pecificar si se destina á silla, tiro, carne, leche, etc. - (tí) Indicar la raza, y si fueran mestizor, razas de los 
padres.—fD Ganadería á que pertenece, y si es propia del exposito,-—<8y Decir el punto donde radica la 
ganadería, -fÿj Esta casilla es para el ganado caballar, vacuno, lanar y asnal.—flüy Esta casilla es para 
el ganado caballar, a nal y mular.

Visitador provincial de Cranaderia en esta provincia: D, Ja
cinto Peña Manrique.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,
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